
 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido que previa comunicación telefónica con el 

Doctor Alejandro Arango Giraldo, me informó que su progenitor el  Doctor Javier 

Arango Mejía falleció el día cuatro (4) de noviembre de 2023.  

 

Manizales, Caldas, 22 de noviembre de 2023.  

 

 

LEIDDY VIVIANA BARRETO ROMERO  

Profesional Especializada   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA DE DECISIÓN CIVIL- FAMILIA 

  
Magistrado: JOSÉ HOOVER CARDONA MONTOYA. 

Manizales, Caldas, veintidós de noviembre de dos veintitrés.  

 

De conformidad con la constancia que antecede, se decreta la interrupción del 

proceso1, a partir  del día cuatro de noviembre de 2023, inclusive, fecha en que 

falleció el abogado de la parte demandante, Dr Javier Arango Mejía. 

 

Para los  efectos legales pertinentes,  se ordena notificar a la demandante señora 

Luz Marina Duque a través de correo electrónico,  para que en el término de cinco 

días siguientes a la notificación  proceda a la asignación de un apoderado que la 

represente, advertida que vencido dicho lapso se reanudará el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ HOOVER CARDONA MONTOYA 

Magistrado 

                                                           
1 Artículo 159 del CGP “(…) La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede estando el expediente al 
despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán 
los términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento 
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